
introducción

El argumento del libro y su relación 
con el marco conceptual

El argumento de este libro —derivado del proyecto de investigación titulado 
“Derechos humanos y ciudadanía universal: un análisis comparativo de la exclu
sión vinculada a los flujos migratorios en América del Norte y la Unión Europea”— 
es que el conflicto en el que se involucran los migrantes es producto de la negación 
sistemática de los derechos universalmente reconocidos. El análisis de esta rela  ción 
causal da indicios de cómo ciertos elementos de la política migratoria actual en Amé ri
ca del Norte y Europa —la securitización de la cooperación para el desa rro llo y de 
las fronteras, los centros de detención como parte del endurecimiento de la políti
ca de asilo, la penalización de la migración y la marginación social deri vada de la 
discriminación a migrantes— generan problemas para las sociedades receptoras. 

La conclusión lógica de esta argumentación es que si tales tendencias se re 
virtieran y se reconocieran derechos humanos a los migrantes, el conflicto y la vio
lencia con expresión potencialmente global se reducirían. El reconocimiento de 
derechos humanos ayudaría a prevenir (o a abordar) positivamente estas preocupa
ciones. Los indicios y conclusiones derivadas de esta evidencia son la base para la 
formulación de la propuesta normativa de una justicia global descolonizada que fun
damente el reconocimiento de los derechos humanos de movilidad. 

Desde una perspectiva constructivista de las relaciones internacionales,1 esta 
investigación fundamentalmente interpretativa sugiere que existe una relación 
constitutiva entre la globalización y la migración que presupone un margen de 
autonomía de los migrantes que llevaría a actividades positivas o negativas, depen
diendo de si las políticas migratorias y las de incorporación son incluyentes y res
petuosas de los derechos humanos o, por el contrario, los desconocen o niegan. Los 
trabajos que estudian la relación entre migración y conflicto suelen verlo como un 

1  El constructivismo en las relaciones internacionales es una teoría social que se ocupa de la relación 
entre agentes y estructuras, y está comprometida con el idealismo y el holismo, los cuales la hacen 
ocuparse de lo normativo, pero sin renunciar a la realidad material. Lo social se concibe como produc
to de las ideas y la interpretación de la realidad de acuerdo con éstas. El constructivismo reconoce que 
los agentes tienen cierto grado de autonomía y sus prácticas ayudan a construir, reproducir y transfor
mar la estructura. Reivindica la construcción social de la realidad, frecuentemente mediante el uso de 
la teoría de la estructuración de A. Giddens (Barnett, 2006: 251269).
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“choque de civilizaciones” (Huntington, 2004; 1998; Ghosh y Guven, 2006); 
como “razas en conflicto” (terrén, 2002); como un problema de política pública 
(Koff y Duprez, 2009; Koff, 2009; Solanes corella, 2008) o un resultado del creci
miento urbano (Gizewski, 1995). 

En contraste, aquí se argumentará que el conflicto es el resultado predecible 
(mas no inevitable) de la relación de estructuración entre la globalización y la mi 
gración. La estructuración supone una autonomía parcial de los inmigrantes para 
cambiar sus condiciones e influir (positiva o negativamente) en la globalización, la 
cual posee propiedades estructurales que siempre dejan recursos que potencian 
la agencia de los sujetos, como los derechos humanos. Más específicamente, se 
expli cará que los derechos humanos son recursos estructurales cuyo reconocimien
to o negación inclinarían la balanza al lado positivo o negativo de esta agencia.

La relación objetosujeto en el estudio de la migración ha sido motivo de aná
lisis en las diversas teorías de la migración, las cuales no se detallarán aquí, ya que 
existe una abundante literatura que las sistematiza.2 Baste decir que las teorías más 
influyentes —funcionalismo, estructuralismo, transnacionalismo y causalidad acu
mulada— son deterministas al atribuir total autonomía a los sujetos sociales en 
su decisión de migrar, o bien, al dar un peso absoluto al papel de la estructura en esa 
de  cisión. Para los fines de esta investigación, ninguna de estas posiciones sirve para 
explicar por qué en algunos casos los migrantes optan por salidas conflictivas al 
re sistir las contradicciones de su proceso migratorio, pues parecen ver la relación 
en una sola dirección —o la migración se crea a sí misma o es la estructura la que 
la crea—, sin que se vea una interacción en la que la relación migraciónglobaliza
ción se vería en un constante intercambio (sujetoobjetosujeto, u objetosujeto
objeto) que crea sus propios medios de reproducción. Por ello, aquí se retoma a 
Giddens, cuya teoría de la estructuración permite eliminar el determinismo estruc
turalista y el in dividualista, además de explicar cómo los individuos toman ciertas 
decisiones que están parcialmente determinadas por estímulos estructurales.

con este marco teórico, se analizarán dos aspectos complementarios: primero, 
la forma en que el no reconocimiento de los derechos humanos universales a los 
migrantes genera conflicto en las naciones receptoras y las de tránsito.3 Este primer 
aspecto se fundamentará en un análisis empírico de fuentes secundarias —infor
mes de organizaciones civiles y gubernamentales, prensa, investigaciones y semina

2  Para un esbozo de las teorías que explican el surgimiento y permanencia de la migración, véanse, por 
ejemplo, Herrera carassou (2006) y Messina y Lahav (2006). 

3  Los derechos humanos de referencia aquí son los reconocidos en las ocho convenciones principales 
de la onu: la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) (dudh); el Pacto internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y culturales (1966) (pidesc); el Pacto internacional de Derechos 
ci vi les y Políticos (1966) (pidcp); la convención internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial (1965); la convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri
minación contra la Mujer (1979); la convención contra la tortura y otros tratos o Penas crueles, in
humanos o Degradantes (1984); la convención sobre los Derechos de las Niñas y los Niños (1989) y 
la convención internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los trabajadores Migrato
rios y sus Familias (1990).
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rios académicos y de activistas, etc.—. La tesis de este trabajo es que la negación 
o desconocimiento de los derechos humanos en los ámbitos de la securitización de 
la cooperación para el desarrollo y de las fronteras, los centros de detención como 
parte del endurecimiento de la política de asilo, la criminalización de la migra
ción y la marginación social derivada de la discriminación a migrantes son ele
mentos constitutivos de la ilegalidad. 

Aquí la ilegalidad de la migración se entenderá en los términos del jurista 
N. De Genova (2002), quien la ve no como una situación inherente a los migran
tes in  documentados, sino al aparato legal que cotidianamente produce las condi
ciones que sostienen la vulnerabilidad y el control de los migrantes. La vulnerabi
lidad no es, a su vez, una característica social, sino las secuelas de la impunidad en la 
que per manecen los perpetradores del abuso y la explotación de los migrantes, 
ya que es legítima a la luz de ese dispositivo judicial, cuyo objetivo fundamental es 
discipli nar a los migrantes mediante el miedo de la deportación —propia o de 
algún familiar (De Genova, 2002). 

Esta ilegalidad constituye, al mismo tiempo, un espacio de relaciones sociales 
que, al negar la existencia, permanencia e identidad jurídica de los migrantes a 
través de la negación de derechos, genera subjetividades que son el fundamento 
del conflicto social. La negación o falta de reconocimiento de los derechos huma
nos como origen del conflicto social que involucra a migrantes se interpretará a la 
luz de la teoría de la ilegalidad, como un “espacio de no existencia” (propuesto por 
coutin, 2003), y la teoría del reconocimiento intersubjetivo de A. Honneth (1997). 

coutin señala que la disyuntiva entre la presencia física de los migrantes y su ausen
cia legal (no reconocimiento jurídico) genera un ámbito de relaciones sociales 
marcadas por el aislamiento y la marginación que produce el no reconocimien to de 
derechos humanos, como el acceso a la salud, el trabajo, la propiedad, la vida, etc. Es 
un espacio en el que la gente está, pero no es, no existe. Es el espacio de no existencia. 

En cambio, Honneth argumenta que los sujetos en sociedad se reconocen los 
unos a los otros por medio del amor, el derecho y la solidaridad. Estas relaciones 
sociales fundamentan la confianza, el autorrespeto y el honor. cuando otros suje
tos o la sociedad no reconocen a otros individuos en estas tres dimensiones, los 
afecta dos lo viven como un menosprecio que genera conflicto. 

El conflicto se define aquí como la acción individual o colectiva, violenta o ile
gal para enfrentar o resistir las acciones de la mayoría, en particular las prácticas que 
los reprimen, explotan, agreden, discriminan y excluyen, con la consecuente priva
ción de derechos humanos reconocidos internacionalmente. también sería trans
nacional con la financiación de actividades violentas, guerras y de grupos extremis
tas en el país de origen. Dada la centralidad del concepto de conflicto utilizado en 
este li bro, conviene aclarar dos puntos: por un lado, la autora tiene conciencia de 
que lo que aquí se denomina conflicto ha sido interpretado más positivamente por 
otras autoras, como A. McNevin (2009) y E. Rigo (2009). McNevin considera este 
tipo de accio nes de los migrantes modernos como una forma de contestación a los 
efectos excluyentes de la ciudadanía (McNevin, 2009), mientras que Rigo retoma 
el trabajo de isin y Nielsen (2008) para decir que si las acciones de los sujetos 
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colectivos para su reconocimiento como ciudadanos son “actos de ciudadanía”, las 
acciones de contestación de los migrantes “ilegales” tienen que ser “actos de ciuda
danía ilegal” que deben institucionalizarse (isin y Nielsen, 2008; Rigo, 2009). 

En plena concordancia con estas posiciones, la elección del término conflicto 
(con la carga negativa que conlleva) tiene como objetivo demostrar que la contes tación 
al margen de la ley (conflicto) tendría un cauce legal si se reconocieran los derechos 
humanos universales (contestación dentro de la ley). El análisis de los elementos cons
titutivos de la ilegalidad vis à vis el conflicto serán la materia de los capítulos primero al 
cuarto.

Por otro lado, la idea de conflicto no tiene el objetivo de socavar el hecho de 
que un gran número de migrantes disfrutan de derechos que antes sólo los ciuda
danos nacionales disfrutaban. Éste es un argumento que Y. Soysal (1994) propu so 
por primera vez a mediados de los noventa. Sin subestimar este argumento, la idea 
detrás de este libro es proponer la tesis exactamente opuesta: mientras que la dimen
sión legal del disfrute de derechos humanos es importante, no es suficiente con 
dejar que los migrantes gocen de derechos humanos de facto, pues la falta de 
re conocimiento formal de esos derechos conduce a acciones fuera de la ley, las 
cuales han sido denominadas en esta investigación como “conflictos”. 

Este esfuerzo conceptual tiene el propósito de sentar las bases argumentativas 
para la propuesta normativa del libro, es decir, tiene el fin de establecer que el 
reconocimiento de derechos humanos está en los mejores intereses de países emi
sores y receptores de migrantes, ya que ese reconocimiento serviría para reducir 
los conflictos. El objetivo de Soysal era conceptualizar una realidad empírica en su 
momento —a principios de los noventa los migrantes ejercían derechos indepen
dientemente de su posición legal— y mientras que este libro no subestima ese 
hecho, su propósito es otro: subrayar y documentar las consecuencias de no re 
conocer derechos humanos a los migrantes.

Segundo, con base en la evidencia surgida de este análisis, la cual indica que 
para evitar el conflicto social es fundamental reconocer los derechos humanos a los 
migrantes, se evaluarán las posibilidades normativas para este reconocimiento, en 
particular la ciudadanía y los derechos humanos universales. El proyecto de inves
tigación original se planteaba que con base en la primacía del sistema internacional 
de derechos humanos, fundamentalmente los derechos establecidos en la carta 
internacional de los Derechos Humanos (el sistema universal), era posible propo
ner una ciudadanía universal. Sin embargo, el progreso de la investigación reveló 
que, además de no ser viable como política pública, reconceptualizar la ciu dadanía 
no la exime de sus tendencias históricas a la exclusión.

Estas limitaciones evidenciaron que una propuesta normativa adecuada debe 
fundamentarse en los derechos humanos, aunque no en su perspectiva hegemóni
ca (liberal), sino en una conceptualización intertextual. Para que los derechos 
humanos reconocidos en el sistema universal se extiendan a los migrantes docu
mentados e indocumentados, retomo aquí los trabajos de Dussel y Senent (2001), 
Baxi (2002; 2006) y Douzinas (1996) para proponer que los derechos humanos no 
son naturales, ni siquiera morales, sino construcciones discursivas con una carga 
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políticoética que pueden ser interpretadas de forma intertextual para extender el 
catálogo ya existente de derechos humanos a sujetos sociales que no han sido 
reconocidos en el sistema jurídico vigente.4

Los derechos humanos intertextuales son el fundamento de la propuesta nor
mativa final de este libro: la justicia global descolonizada. Ésta sirve para sustentar, 
en un horizonte ético global, las obligaciones de las democracias occidentales 
hacia los derechos humanos de los migrantes. Este aspecto normativo se lleva a 
cabo desde una perspectiva crítica de la globalización, apelando a lo que el filósofo 
mexicoargentino Enrique Dussel denomina “descolonización epistemológica” 
(Dussel, 2006; 2007). Él cree que diversos conceptos han sido monopolizados por 
las epistemo logías eurocéntricas. Para incluir la visión de los países periféricos, 
dice, es necesario que los intelectuales de estas naciones se dediquen a “descolo
nizar” las epistemologías que llevan a la construcción de esos conceptos (Dussel, 
2006; 2007). también rechaza el posmodernismo como vía para lograr esto y pro
pone un proceso epistemológico “transmoderno” que incluya, pero no se limite, al 
pensamiento euro peo moderno. La transmodernidad es la que pasa por el pensa
miento moderno occi dental, pero no hace de éste el centro; en su lugar, busca 
partir de filosofías diversas. Dussel cree necesario considerar una “filosofía mun
dial” —contrariamente a la “universal”, que en realidad es europea— que lleve a 
nociones diversas de conceptos monopolizados por las epistemologías eurocéntri
cas (Dussel, 2006; 2007).

En un ejercicio de descolonización epistemológica, este libro propone una recon
ceptualización de la justicia liberal cosmopolita, para plantear que, a menos que las 
condiciones de desigualdad entre naciones disminuyan y haya un compromiso 
explícito con el derecho al desarrollo, las naciones ricas deben reconocer a los 
migrantes diversos derechos humanos. Esta propuesta se opone a propuestas libe
rales de crear un fondo global de asistencia a la pobreza, o de un compromiso 
moral que no pase por cuestionar el statu quo internacional, o el papel que éste des
empeña en la migración internacional. Por ello se fundamenta en la aplicación del 
princi pio material universal de la ética (Dussel, 2006) a través de los principios gene
rales del derecho humano al desarrollo. 

Dussel dice que los compromisos éticos no deben contraerse con entidades 
me tafísicas como la dignidad humana, sino con los aspectos materiales de la vida 
humana. Si bien los Estados no están comprometidos con este principio ético, los 
principios generales del derecho al desarrollo serían una forma de comprometer los 
a que adquieran obligaciones materiales con los derechos humanos de los mi 
grantes, hasta que las condiciones de política económica global cambien de tal 
forma que el factor económico no sea el principal factor en la producción de 
migra ción. Este compromiso llevaría al reconocimiento de los derechos humanos 
de mo vi lidad. Las discusiones sobre ciudadanía contra derechos humanos, y sobre 
la justicia global descolonizada, se discutirán en los capítulos quinto y sexto.

4  Este planteamiento se interpretaría como una continuación de mi propuesta de reconceptualizar socio
políticamente los derechos humanos (véanse Estévez, 2008a; 2008b: 245261).
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Aspectos metodológicos

Al hablar de migrantes en este libro, se hará referencia al “migrante moderno”, 
como lo define Vitale (2006). En su propuesta de ius migrandi (“derecho a migrar”), 
Vitale distingue entre el migrante antiguo y el moderno, y asegura que la diferencia 
entre el segundo y el primero es el carácter individual de su periplo migratorio y el 
sufrimiento material y moral que lo genera. El migrante moderno decide empren
der su viaje individualmente, aun si va en grupo, pues en los grupos de migrantes 
moder nos no hay la intención de establecerse como comunidad, como ocurría con 
los mo   vimientos colonizadores y las diásporas antiguas, las cuales tenían un pro
yecto de vida espiritual, militar o político en común, que culminaba en la forma
ción de un nuevo Estado o una comunidad étnica o religiosa (Vitale, 2006). 

Los estudiantes internacionales, los presidentes de las grandes corporaciones 
transnacionales, los científicos y los trabajadores altamente calificados, por sus posi 
ciones privilegiadas, no son migrantes. Los migrantes modernos toman la decisión de 
dejar sus países de origen orillados por necesidades materiales o morales; por ello, su 
decisión es individual. Estos migrantes de élite disfrutan, a diferencia de los mi 
grantes modernos, de lo que ong (2004) denomina la ciudadanía flexible, la cual se 
refiere al goce de derechos, simultáneamente en diversos países, gracias a su in  fluen
cia económica (estudios en las mejores universidades acceso a gastos médicos de 
pri mer nivel, etc.). A diferencia de éstos, los migrantes modernos dejan sus hogares 
debido a carencias materiales (o morales): pobreza y desigualdad económica, perse
cución política, discriminación, desastres naturales, guerras, etc. Los migrantes 
modernos son “los perseguidos políticos, los migrantes involuntarios (es decir, 
los deportados), los migrantes conocidos como ilegales, los re  fugiados por catástrofes 
naturales o por catástrofes totalmente huma nas, como las gue rras o las limpiezas 
étnicas” (Vitale, 2006: 19). Los migrantes modernos se en frentan a Estados ya esta
blecidos que los acogen —si acaso logran un estatus legal— como extranjeros. En 
esta situación, los derechos universales se vuelven privilegios de la ciu dadanía y los 
migrantes modernos quedan totalmente excluidos de ésta (Vitale, 2006). 

En el plano empírico, la unidad de análisis para ubicar la falta de reconoci
miento y la negación de derechos humanos universales a los migrantes modernos 
será la política migratoria, o más específicamente, diversos aspectos de lo que 
cons tituye una política migratoria. La política migratoria es la que diseñan los 
Estados para definir quién ingresa a su territorio, con el fin de controlar y vigilar 
sus intereses nacionales. Las políticas migratorias son abiertas o cerradas:

la primera se caracteriza por ser generosa, flexible o liberal y, por lo general, permite la 
entrada de muchos extranjeros que lo solicitan por razones económicas, políticas o de 
reu nificación familiar. El ingreso se limita únicamente a los candidatos “no admisibles” o 
“no deseables”, es decir, aquellos que tengan antecedentes criminales o de terrorismo, 
enfer medades contagiosas, pero no por cuestiones relacionadas con la raza. Por el con
trario, una política cerrada es inflexible, de corte conservador o restrictiva; tiene como 
objetivo principal escoger sólo a algunos de todos los que solicitan ingresar, quizá 
sobre la base de las ventajas para su economía y sociedad. Dicho proceso está vinculado 
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con ciertas características que presenta el individuo, tales como raza o color de la piel, 
nación de procedencia, habilidades y capacidades, nivel educativo, recursos económicos, 
lazos familiares con los residentes o ciudadanos, entre otras variables (Verea, 2003: 2122). 

Según De Lucas (2003), una política migratoria ideal debería abarcar tres 
aspectos fundamentales: 1) la gestión legal de los flujos migratorios de acuerdo 
con un Es tado de derecho fundamentado en los derechos humanos más allá de los 
básicos; 2) un programa de “codesarrollo” que fomente una relación fructífera y 
bene ficiosa tanto para los propios migrantes, como para los países receptores y emi
sores, y 3) políticas de integración de los migrantes. Dentro de las políticas migra
torias, los programas de integración o incorporación, como indica Soysal (1994), 
se refieren al despliegue institucional de un Estado para asegurarse de que los 
inmigran tes participen en la sociedad independientemente de si tienen o no ciu
dadanía nominal. incluye el reconocimiento de las necesidades particulares origi
nadas en su diferencia cultural, como clases de idiomas, espacios para ejercicio de 
la reli gión, mecanismos de negociación de estos aspectos, etc. (Soysal, 1994). 

cabe advertir al lector que el enfoque de este libro no es la política migratoria ni 
su conceptualización. El enfoque de este trabajo es la situación de los derechos 
humanos frente a diversos elementos de la política migratoria referentes a la entrada 
de personas y su integración, tomando como variables específicas la securitiza
ción de la cooperación para el desarrollo y de las fronteras, los centros de detención 
como parte del endurecimiento de la política de asilo, la penalización de la migra
ción y la marginación derivada de la discriminación a migrantes. 

Las variables específicas y su relación con el conflicto se analizan tomando 
como estudios de caso dos regiones: Norteamérica (NA) y la Unión Europea (UE). 
Por una parte, NA se refiere aquí a la región compuesta por los países que sus cri
bie ron el tratado de Libre comercio de América del Norte (tlcan): canadá, Esta
dos Unidos y México. Por otra parte, la UE es la región conformada por los Estados 
euro peos que se han agregado progresivamente en una comunidad económica y 
política, a partir de la entrada en vigor del tratado de Maastrich (1993), para 
lograr no sólo un mercado común, sino también una unión política regional que los 
unifica en tér minos de seguridad y ciudadanía. Hoy la Unión Europea abarca vein
tisiete Estados na cio nales (Bélgica, Bulgaria, República checa, Di na mar ca, Ale ma
nia, Estonia, Grecia, España, Francia, irlanda, italia, chipre, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Hungría, Malta, Holanda, Austria, Polonia, Portugal, Eslovenia, 
Eslovaquia, Finlandia, Suecia, Reino Unido y Rumania). conjuntamente con la 
UE, opera el mercado común, sin componente político: el Espacio Económico 
Europeo. Éste, además de los paí ses de la UE, incluye a Noruega, Suiza, islandia y 
Liechtenstein.5 El margen temporal de la investigación es de 2000 a 2010.6

5  Abundar en la construcción de la Unión Europea va más allá de los objetivos de esta investigación y ha 
sido objeto de abundante literatura (descriptiva y analítica). El lector interesado puede recurrir a la tesis 
doctoral de Javier Urbano Reyes (2007).

6  En NA, la idea de una política migratoria, aunque cerrada, es antigua, a pesar de que los flujos migratorios 
de México hacia el norte de la región datan por lo menos desde finales del siglo xix, dada la necesidad 
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Existen diversos aspectos de similitud y contraste que son materia de com
paración entre ambas regiones. En primer lugar, hay dos elementos importantes de 
similitud: primero, ambas regiones incluyen a los países con mayor recepción 
de migrantes —Estados Unidos y canadá, en NA; y Reino Unido, Francia, 
España, italia y Alemania, en la UE— y por ello tienen fronteras altamente secu
ritizadas. Segundo, el nivel de adhesión a instrumentos universales de derechos 
humanos. En Europa hay adhesión casi unánime a los instrumentos que reivindi
can los derechos humanos fundamentales y las mayorías gozan de los mínimos 
establecidos. En NA, canadá es un paradigma, y México ha firmado prácticamen
te todo también. Estados Unidos se ha adherido a más instrumentos internaciona
les de derechos humanos de lo que comúnmente se cree. En segundo lugar, hay 
también dos elementos fundamentales de contraste: primero, el trato que se da a 
los países de la región que generan presión migratoria. Mientras que en Europa 
la respuesta a presiones migratorias provenientes de países europeos es la integra
ción progresiva al “Espacio Schengen”, en NA es endurecer los controles fronteri
zos; segundo, la existencia de políticas de subsidiaridad. En la integración económi
ca europea existe una política de subsidio a los miembros más pobres, lo cual reduce 
las presio nes migratorias de quienes ya son miembros, como ocurrió en el notable 
caso de España. En NA, al contrario, la responsabilidad del desarrollo se deja a los 
migrantes mismos, a través de la política de desarrollo basado en las remesas y la 
coopera ción se enfoca en la seguridad. 

A pesar de que hay un nivel de análisis comparativo de estos interesantes ele
mentos de similitud y contraste, se advierte al lector que este libro no descansa en 
un estudio comparativo en rigor. El método comparativo puede definirse como “la 
descripción y explicación de las condiciones y resultados semejantes y diferentes 
(principalmente éstos) entre unidades sociales grandes, usualmente regiones, 
na ciones, sociedades y culturas […] o como la observación sistemática de observa
ciones extraídas de dos o más entidades macrosociales o de varios momentos en la 
historia de una sociedad, para analizar sus semejanzas y diferencias e indagar sus 
causas” (Ariza, 2009: 59). 

de mano de obra para el crecimiento industrial de Estados Unidos. La política migratoria no ha cam
biado con la integración económica del tlcan a partir de 1994. Por el contrario, se negoció bilateral
mente, pero al final se implementó unilateralmente y se basó en controles fronterizos. En cambio, la 
política migratoria en la UE es muy nueva. El inicio de la política migratoria común europea data sólo 
del Acuerdo de tampere en 1999. El Acuerdo de tampere fue producto de la reunión especial del 
consejo Europeo en esta ciudad finlandesa. Junto con la creación de sistemas de justicia uniformes, la 
lucha unificada contra el crimen y el fortalecimiento de una política externa compartida, el tema de 
la migra ción se incorporó como una directriz política más encaminada a fortalecer la UE como un área 
de “li bertad, seguridad y justicia”. A partir de tampere, el consejo Europeo hizo que la política migrato
ria común se enfocara en dos puntos fundamentales: el control de la migración “ilegal” en las fronteras 
para garantizar la seguridad interna de la región, a través de controles fronterizos y cooperación para 
el desarrollo; y el papel central de la migración “legal” en el desarrollo económico del continente y, en 
consecuencia, la importancia de “integrar” a los residentes. Por esta razón, se escogió el año 2000 como 
un momento interesante para la comparación.
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Sin embargo, aquí la comparación no se realizó sistemática ni explícitamente, 
sino que se compararon algunos elementos de ambos casos para ilustrar la forma 
en que se niegan los derechos humanos a los migrantes en ambas regiones. En 
otras palabras, no es la comparación sistemática y explícita, sino el uso de dos 
casos comparables —las regiones de América del Norte y de la Unión Europea— 
para probar una hipótesis (la negación de derechos humanos conlleva al conflicto).

Estructura del libro

Este libro consta de dos partes: la primera, de análisis empírico en NA y la UE, 
comprende los capítulos primero al cuarto. El primer capítulo tiende el vínculo 
causal entre migración y globalización para establecer por qué el reconocimiento 
de los derechos humanos termina por volverse el fiel de la balanza en la genera
ción de conflicto. El segundo capítulo describe cómo la securitización de la coope
ración para el desarrollo y de las fronteras, así como los centros de detención como 
parte del endurecimiento de la política de asilo, desconocen los derechos huma
nos de los migrantes. De manera similar, el tercer capítulo examina cómo la pena
lización de la migración y la marginación derivada de la discriminación a migrantes 
niegan los derechos de los migrantes. El cuarto capítulo recurre al trabajo de 
coutin (2003) y Honneth (1997) para analizar cómo los elementos que niegan los 
derechos humanos, y que fueron descritos en amplitud en el segundo y tercer 
capítulos, generan conflicto. Las diversas formas e intensidad del conflicto se ilus
tran con casos encontrados en las dos regiones en el cuarto capítulo.

La segunda parte, que comprende los capítulos quinto y sexto, es fundamen
talmente de análisis teórico y comprende la propuesta normativa, cuyo objetivo es 
sugerir un horizonte ético que prevenga el conflicto. El quinto capítulo establece 
los límites de la ciudadanía tradicional e introduce el cuestionamiento a la doctri
na de los derechos humanos, para concluir que son éstos y no la ciudadanía la 
opción más realista. El sexto capítulo desarrolla la propuesta de la justicia glo
bal descolonizada que sustenta una serie de derechos a la movilidad que preven
drían el conflicto.
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